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8nciona con ftetxa ele 

5fey: 

Artículo 1º.- La licencia por maternidad, prevista en los distin-

tos regímenes, para los agentes de la Administraci6n 
Pública Provincial, será por un periodo de seis (6) meses posterio 

res al parto, cuando el nacimiento sea de un hijo discapacitado. 

Artículo 2°.- La presente Ley comenzará a regir a partir del 1º--

de octubre de 1.989 y será aplicable a las madres

que a la entrada en V·igencia de la misma, se encuentren dentro de 

los seis (6) meses posteriores al parto y por el periodo que le -
reste.-

Artículo 3°.- La reglamentación determinará los tipos y grados de 

discapacidad, que darán derecho a lo previsto en el

artículo 1° de la presente Ley.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

Ley será imputado a la partida específica del pres~ 

puesto.-

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce días del 

mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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Pegistrada la presente LEY, 

bajo el número Mil CI ENTO SETENTP Y CllJ.'TPO (1.174).-
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